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Descripción generada automáticamente con confianza baja]subvenciones 2026 | ANEXO I

Identificación del solicitante

· Nombre y apellidos/razón social: 	
· DNI/CIF/Pasaporte:
· Dirección/Municipio/Código postal:
· Teléfono de contacto:  
· Correo electrónico:

Línea de la convocatoria a la corresponde la solicitud (marca una opción)

[      ] Modalidad A: Trayectoria	  	[      ] Modalidad B: Cultura Emprende

Título/denominación del proyecto

(escribe aquí)


Breve descripción del proyecto (máx. 150 palabras):

(escribe aquí)






Documentación que se aporta (de acuerdo con el punto 7.3 del texto de la convocatoria) (señala los documentos que correspondan en tu caso)
 
	
Se aporta
	Ya en poder de la FSC(*)
	
Documento

	
	
	ANEXO II: Proyecto objeto de la solicitud

	
	
	Si el solicitante es persona física: 1) copia digitalizada del DNI/pasaporte o equivalente, NIF y 2) último recibo de autónomos abonado

	
	
	Si el solicitante es persona jurídica: 1) copia digitalizada del DNI/pasaporte o equivalente de su representante; 2) copia digitalizada de la tarjeta en la que figura su NIF y 3) documentación acreditativa de la constitución de la entidad solicitante

	
	
	Memoria de actividades del solicitante (máx. 2 páginas)

	
	
	Certificado de cuenta bancaria del solicitante donde, en su caso, se deba ingresar la subvención.

	
	
	Declaración responsable en la que se hagan constar otras subvenciones, obtenidas de personas, entidades o Administraciones, para la misma finalidad y/o compromiso de comunicar las que se obtengan en el futuro.

	
	
	Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

	
	
	Copia digitalizada del certificado de carácter positivo, a efectos de subvenciones, que acredite estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad Social.

	
	
	Copia digitalizada del certificado de carácter positivo, a efectos de subvenciones, que acredite el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (AEAT).

	
	
	Copia digitalizada del certificado de carácter positivo, a efectos de subvenciones, que acredite el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Santander.

	
	
	Certificado exención o prorrata del IVA (solamente para aquellos solicitantes a los que sea de aplicación)

	
	
	Certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de su país de residencia (solamente para solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español)



(*) No será necesario aportar los documentos exigidos cuando los mismos ya estuvieran en poder de la FSC, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 


El solicitante declara bajo su responsabilidad,

· Que ha leído, comprende y acepta las bases reguladoras de esta convocatoria y se compromete a cumplir con las condiciones fijadas en la correspondiente convocatoria y/o resolución de concesión.
· Que reúne los requisitos que exige la legislación vigente para ser beneficiario de las ayudas de esta convocatoria.




Fdo.: 





En  _____________________, a  _____ de ___________________ de 2026

* En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Fundación FSC informa de que los datos personales proporcionados serán incorporados a un fichero del que es titular dicha entidad. Estos datos se utilizarán exclusivamente para comunicaciones relacionadas con el desarrollo de la convocatoria. Es posible ejercer los derechos de acceso, modificación o cancelación mediante solicitud dirigida a la Fundación por los canales habilitados para ello.




Más información en https://www.santandercreativa.com/generales
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